VALORES 

 PERIODO  JULIO/ DICIEMBRE 2004
Concepto                                                                            $U                                                 $U

Art. 50) Información A…….
328

Art.53) Trámite A/B
658

Art.51) Trámite B mínimo
1308

                                                                                     Obra Nueva        (por 1,5)         Regularización

A- Edificio Destino Industria

A.1 – Hasta 200m2
34.10
51.15

A.2 – Más de 200m2
41.41
62.11

B – Edificios para Comercios: Comercios, Escritorios, Oficinas (individuales y colectivas),  

Estacionamientos para alquiler, Depósitos. 
B.1-  Hasta  200m2
48.70 ……………………………73.05           

B.2 – Más de 200m2
58.46
87.69

B.3 – Más de 1000m2
65.75
98.62

C – Casa de Habitación (individual o colectiva)

C.1 – Hasta 45 m2 con 1 dorm.


 Hasta 60 m2 con 2 dorm.


 Hasta 75 m2 con 3 dorm.

          Más de 4 dorm. suma 15 m2 por c/u.
34.10
51.15

C.2 – Hasta 60 m2 con 1 dorm.


 Hasta 75 m2 con 2 dorm


 Hasta 90 m2 con 3 dorm.


 Más de 4 dorm. Suma 15 m2 por c/u
41.41
62.11

C.3 – aquellos cuya área supera a C.2.
48.70
73.05

· Otros
34.10
51.15

 (Tinglados, salientes desmontables, calderas, tanques de agua, sala de máquina, pilotaje, demolición; barbacoas, garajes, parrilleros, depósitos y galpones de menos de 15 m2 al servicio de la vivienda, piscinas, estacionamientos de alquiler a cielo abierto.)

· Balcones, entrepisos, aleros, porches: 50% del valor unitario correspondiente por el área de los mismos.

· Reformas internas sin aumento de áreas: 50% del valor unitario correspondiente por al área involucrada

· Reválidas: 50%  del valor declarado actualizado.

· Regularización: 1,5 del valor declarado.

· Obra nueva o ampliación: valor declarado por 1.
Excepciones y/o tolerancias                         $U

a)  Director de servicio
6.620

b)  Director de división
13.245

c)  Director de departamento o unidad…….19.865

d)  Intendente Municipal…………………..26.489

e)  Junta Departamental……………………33.110

Solicitud de Excepción previa a iniciar

a)  Director de Servicio
3.311

b)  Director de División
6.620

c)  Director de departamento o unidad--------9.933

d)  Intendente Municipal
13.245

e)  Junta Departamental
16.556

Gestiones Varias

- Inspecciones e informes idóneos
194

- Testimonios, certificados o escritos
194

- Solicitud autorización de toldo
194

- Inspección Técnico Profesional
658

- Solicitud de nomenclatura y numer.
658

- Solicitud cese y sust. profesional
658

- Denuncia que origine inspección
658

- Gráfico veraz
572

- Iniciación trámite en consulta
660

- Modificación en obra 

  sin aumento de área
484

- permisos en predios municipales
Idem etapa B, art.51

- Viviendas de interés social
50% 

- Incorporación a Propiedad Horizontal
50%

B- LOCALES INDUSTRIALES Y COMERCIALES

INFORME DE VIABILIDAD DE USO PARA

LA IMPLANTACION DE USOS 

NO RESIDENCIALES………………………………………
$ 492

ESTABLECIMIENTOS YA INSTALADOS

$ 9.74 m2-------mínimo  $ 1.609

habilitacion




$ 7.30 m2-------mínimo $ 806

TRANSFERENCIA DE HABILITACION

DESCENTRALIZACION ……………………………………$ 421

DEMORA EN AJUSTARSE A LA REGLAMENTACION
$ 2.43 m2 c/30 días mínimo $ 484

MICROEMPRESAS




$ 329

OBRAS SANITARIAS INTERNAS

PERMISOS PARA CONSTRUCCION DE OBRAS SANITARIAS

NUEVA…………………………………………………………………$ 824


 POR CADA UNIDAD SANITARIA INSTALADA…………………..$ 162

INSPECCIONES DE OBRAS SANITARIAS AUTORIZADAS……..$ 329  por cada inspeccion prevista








           $ 162 por c/unidad sanitaria instalada

VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL

OBRA NUEVA

VIVIENDA POR CADA UNIDAD……………$ 65

PERMISO DE GALPON HASTA 15m2………$ 65

OTROS / salones comunales , 

policlinicas,merenderos, 

galpones mas 15m2 ,

estacionamiento techo liviano POR M2 ……….$ 4.78

PERMISO DE CONSTRUCCION MINIMO….$ 386

PERMISO DE OBRAS SANIARIAS………….$ 386

POR CADA 5 UNIDADES SANITARIAS……$ 65

